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1 OBJETO 

La proposición económica presentada por la Empresa VT PROYECTOS a la licitación 
nº6012300372 ha resultado desproporcionada, o anormalmente baja, conforme a las 
previsiones recogidas al efecto en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación.  

El objeto del presente informe es el análisis de la justificación presentada por VT 
PROYECTOS para garantizar el correcto cumplimiento de la oferta recibida y, por tanto, 
la aceptación o rechazo y consiguiente exclusión de esta. 

2 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA RECIBIDA 

En la licitación de referencia, han llegado a la fase de valoración económica 2 ofertas. 

Una vez revisadas las proposiciones económicas y realizado el correspondiente análisis 
de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se 
ha apreciado que el importe de la oferta presentada por la empresa VT PROYECTOS tiene 
un carácter desproporcionado o anormalmente bajo. 

Siguiendo el procedimiento establecido en la normativa sobre contratación pública que 
resulta de aplicación a esta licitación y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de 
Condiciones Particulares, se ha procedido a dar trámite de audiencia al licitador, 
solicitándole informe con la valoración de su proposición económica y el detalle de las 
condiciones de esta, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita la ejecución 
del contrato. 

3 REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Una vez han sido recibidas por el Servicio Superestructura de Vía las alegaciones y 
aclaraciones remitidas por la empresa VT PROYECTOS se pone de manifiesto que la 



Informe Pág. 3 

empresa VT Proyectos justifica el precio principalmente en cuatro grandes puntos que 
son: 

Tener una estructura interna con costes mínimos debido a un ser una empresa 
con un número bajo de empleados, los cuales no generan ningún sobrecoste 
adicional asociado. 

Disponer de acuerdos estratégicos con distintos proveedores, lo que garantizan 
una mayor competitividad en los precios a la hora de conseguir suministros. 

Disponer de bonificaciones en la Seguridad Social por contratación indefinida del 
personal, lo que abarataría los costes. 

Disponer del inmovilizado totalmente amortizado, lo que le no le generaría 
ningún gasto adicional. 

4 CONCLUSIÓN 

En conclusión, teniendo en cuenta los puntos anteriormente citados, a juicio del Servicio 
Superestructura de Vía proponente de la presente licitación, se considera que con las 
justificaciones anteriormente citadas (Estructura con costes mínimos, acuerdos 
estratégicos con proveedores, bonificaciones por contrataciones fijas y inmovilizado 
amortizadas), se pueden realizar los trabajos asociados a esta licitación con los costes 
ofertados, quedando justificado que sus costes directos e indirectos son muy reducidos, 
lo que le permite ser más competitivos en precios que otras empresas. Por lo que la 
oferta puede ser aceptada en los términos presentados. 
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